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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RSE - EX-2021-103813859- -APN-DAC#CONEAU - VALIDEZ NAC. TÍTULO - DOCTOR/A EN 
INGENIERÍA, MENCIÓN ELECTRÓNICA - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, los Decretos N° 499 del 22 de septiembre de 1995, N° 8 del 10 
de diciembre de 2023 y N° 86 del 26 de diciembre de 2023, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Nº 51 del 2 de febrero de 2010, el Expediente EX-2021-103813859- APN-DAC#CONEAU, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de "DOCTOR/A EN INGENIERÍA, MENCIÓN ELECTRÓNICA", 
efectuada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, Facultad Regional Buenos Aires, según lo 
aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 543/21.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N° 
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado 
y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los supuestos de 
Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el 
artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del Estado.

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o por una entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como 
condición necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos, según lo 
establecido por los artículos 39 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 y 7 del Decreto N° 499 del 22 de 
septiembre de 1995.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 51 del 2 de febrero de 2010 estableció el 
procedimiento a aplicar para los proyectos de carrera de posgrado, requiriéndose la recomendación favorable de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento 
del reconocimiento oficial provisorio por parte del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que en su Sesión N° 575 del 28 de septiembre de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
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ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA dictaminó favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial 
provisorio del título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la carrera 
en la primera convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas del proyecto, o si la solicitara y no la 
obtuviera.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO resulta 
competente para entender en la aplicación de las leyes educativas nacionales, en virtud de la estructura y las 
competencias definidas por los Decretos N° 8/23 y N° 86/23.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que el servicio jurídico permanente ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la Ley de Educación Superior N° 
24.521 y el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional según Dictamen 
considerado por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
durante su Sesión N° 575 del 28 de septiembre de 2022 al título de posgrado de "DOCTOR/A EN INGENIERÍA, 
MENCIÓN ELECTRÓNICA", que expide la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, Facultad 
Regional Buenos Aires, perteneciente a la carrera de DOCTORADO EN INGENIERÍA, MENCIÓN 
ELECTRÓNICA a dictarse bajo la modalidad presencial, con plan de estudios y demás requisitos académicos que 
obran como ANEXO (IF-2024-59678793-APNDNGU#ME) de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional caducarán si la institución no 
obtuviese la acreditación en la primera convocatoria que realice la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA con posterioridad al inicio de las actividades académicas.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.

 

 



Digitally signed by TORRENDELL Carlos Horacio
Date: 2025.01.10 19:08:40 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Carlos Horacio TORRENDELL
Secretario
Secretaría de Educación
Ministerio de Capital Humano

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.01.10 19:08:42 -03:00 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, Facultad Regional Buenos Aires

TÍTULO: DOCTOR/A EN INGENIERÍA, MENCIÓN ELECTRÓNICA

Requisitos de Ingreso:

a) Poseer título universitario de grado otorgado por Universidad reconocida.

b) Cumplir con los requisitos de inscripción y admisión estipulados para cada carrera y con las

condiciones establecidas por la instancia correspondiente de cada Facultad Regional.

c) Aquellos postulantes cuyos títulos sean de nivel superior no universitario, no inferior a

CUATRO (4) años, deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por la normativa

correspondiente del Consejo Superior.

d) Aquellas personas que cuenten con antecedentes de investigación o profesionales

relevantes, aún cuando no cumplan con los requisitos reglamentarios citados precedentemente,

podrán postularse - con carácter de excepción - para ingresar a cursos y a carreras de

posgrado. Se tendrá en cuenta. i) la compatibilidad entre los antecedentes del aspirante y los

contenidos académicos del posgrado de que se trate; ii) demostrar formación equivalente a la

formación de grado mediante producción académica y/o actividad profesional.

Detalles:

Reunir como mínimo CIEN (100) créditos académicos. Se podrán distribuir los créditos de la

siguiente forma:

- � No menos de CUARENTA (40) créditos en cursos, seminarios, talleres o jornadas de

investigación vinculados con la temática de la tesis, de los cuales no menos de OCHO (8)

créditos serán obtenidos en cursos sobre epistemología de la ciencia y la tecnología y/o bases

teóricas y metodológicas de la investigación.

- � No menos de TREINTA (30) créditos por la realización de trabajos sobre su tema de

tesis presentados en publicaciones con referato, por ejemplo: revistas indexadas de divulgación
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internacional, libros, capítulos de libros, y/o presentación de ponencias en congresos

nacionales o internacionales de jerarquía. En este apartado se incluyen además, actividades

vinculadas con la participación en proyectos de investigación acreditados, pasantías en

universidades, institutos o centros de investigación nacionales o extranjeros, transferencia de

tecnología, prototipos, patentes, o premios por producción científica y/o tecnológica, derivados

de su trabajo de tesis.

Desarrollar un trabajo de tesis que consistirá en la realización de una investigación inédita. La

tesis será de carácter individual y deberá aportar avances originales al corpus de

conocimientos científicos o tecnológicos.

Es condición necesaria de graduación haber publicado al menos UN (1) artículo producto de la

tesis en una revista indexada por el sistema científico internacional.
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Jueves 6 de Junio de 2024
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